
Martes, 7 de Mayo de 19;»5 50 céutimos número 

fr^M de la «roninria de L e ó n ^ 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alca ldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del número sigxtiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas a l año , 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

L o s edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la l ínea 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
dt ben ser anunciados por carta u oficio a l a 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R ! \ L 

L a s leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de l a provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Ádministración p rov inc ia l 

Cámara Oficial del L i b r o de Madr id . 
—Elección de la Cámara Oficial d d 
Libro de Madrid 

Jefatura de minas.—Anuncios. 

Administración munic ipa l 
fidicíos de Ayuntamientos. 

Administración de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Nuncio particular. 

iüniiiiístraEión provincial 
Cámara Oficial 

^ Libro de Madrid 
en el aCnUm,PlÍ!llient0 de 10 dispuesto 
la Heal ^i^0 a> del .ar t ículo 1.° de 
bajo r.? a del Ministerio de Tra-
0c4re 6 Industria de 19 de 
mieQto en 1925' Sobre el Procedi-
^lebrarsg1} arregl0 al Cual debe rán 
a0Vación elecciones para la re-
cialdelLiKrienaldela C á m a r a Oíi-
C>e el a r H ? ' ^ Madr id ' según Pres-
^ ^ d e 14 del Real deLto 
n ^ u a c í ó n ? de 1925' se inserta a 
^eservi rán t censos electorales 

' h i e n d o baSe en esta P ^ n -
COnstar que durante 

los quince días siguientes a la pu
b l icac ión de los censos, p o d r á n re
clamar los interesados ante la Cáma
ra contra la inc lus ión, exclusión o 
clasificación que se les atribuya. 
Estas reclamaciones serán examina
das por la Directiva de la Cámara , la 
cual p o d r á aceptarlas como rectifi
caciones al censo o desestimarlas. 
E n este ú l t imo caso se rán unidas 
con el correspondiente informe a la 
copia del censo total de la C á m a r a 
que se remi t i rá para su ap robac ión 
a la Dirección general de Comercio 
y Pol í t ica Arancelaria, la cual resol
verá sin ulterior recurso sobre las 
reclamaciones desestimadas por la 
Cámara . 

Madr id , 30 de A b r i l de 1935.—El 
Secretario general, (ilegible).—Visto 
bueno: ' E l Presidente, Javier Morata. 

Don Hugo Miranda.—Editor de 
Obras, Avenida del Padre Isla. León . 

Don Tarsicio Seco y Marcos.— 
Edi tor de Obras, O r d o ñ o II. León. 

Don Mauro Casado.—Librer ía e 
Imprenta, Vari l las , 3 y 5. León. 

Don J o a q u í n Chamor ro .—Libre r í a 
e Imprenta, Cardiles, 5. León. 

D o n Mariano Garzo.—Librer ía e 
Imprenta, Fernando Merino, L León. 

D o n Jesús López .—Imprenta y L i 
brer ía , Zapa te r ías , 1. León. 

D o n Ju l io Marcos.—Librería . León . 
Don J u l i á n Sandoval .—Librer ía e 

Imprenta, Alfonso XIII . León. 

Don Nicesio Fidalgo.—Imprenta y 
Librer ía (León) . Astorga. 

Don Domingo Sierra .—Librer ía e 
Imprenta (León). Astorga. 

Don Marcelino Macho.—Librer ía e 
Imprenta, R a m ó n y Cajal (León) . 
Valderas. 

Don Domingo Mansi l la .—Librer ía 
de ocas ión (León). Bembibre. 

Don Roberto Brizuela.—Imprenta, 
Independencia. León. 

Don Leonardo Geijo.—Imprenta, 
F e r m í n Galán. León. 

Imprenta Provinc ia l . — Impresor, 
Independencia. León. 

Don Nicolás Mandes.—Imprenta, 
Pablo F lórez , 20. León . 

Don Fernando Mijares.—Imprenta, 
calle de la Paloma. León. 

Don Daniel Provecho.—Impresor, 
Plaza del Conde Luna . León. 

Don Magín González.—Artes Grá
ficas (León). Astorga. 

Don Angel J u l i á n Rubio.—Impren
ta (León) . Astorga. 

Don Pedro Diez.—Imprenta,(León). 
Bembibre. 

Don Vicente Sendino.—Imprenta 
(León). Benavides. 

Don Jacinto F e r n á n d e z . — I m p r e n 
ta, M . Diez (León). L a Bañeza. 

Señora Viuda de Manuel F e r n á n 
dez.—Imprenta, P. Miguélez (León) . 
L a Bañeza. 

Don Mario Mar t ín Mateos.—Im
prenta, Avenida F e r m í n Galán (León) . 
Ponferrada. 



Don Veremundo Nieto.—Imprenta, 
(León), Ponferrada. 

Don Antonino Sánchez .—Impren
ta (León). Sahagún . 

Don José Alvarez Rabanal.—Im
prenta (León). San Andrés del Ra-
banedo. 

Don Jul io Alonso. — Impresor 
(León) . Valencia de Don Juan. 

D o n j u á n F e r n á n d e z González.— 
Imprenta (León). Valencia de D o n 
Juan. 

Don T o m á s Nieto.—Imprenta, P l a 
za Mayor (León). Vil lafranca del 
Bierzo. 

Don Saturnino Diez.—Encuader
nador, Plazuela de las Tiendas. León. 

siendo el informe emitido con moti
vo de dicha confrontación, favorable 
a la au to r i zac ión solicitada de con
formidad con lo prevenido en el 
ar t ícu lo 137 del vigente Reglamento 
de Explosivos de 25 de Junio de 
1920, se hace públ ico para que las 
personas o entidades que se conside
rasen perjudicadas por la ins ta lac ión 
del proyectado polvorín, puedan pre
sentar sus oposiciones o reclamacio
nes, ante este Gobierno c i v i l , en el 
glamentario plazo de veinte días a 
contar desde la fecha de el BOLETÍN 
OFICIAL, en que se inserte este anun
cio. 

León, 29 de A b r i l de 1935.—El In-
eniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

M I N A S Admlnísíraciiín numicipai 

repartimiento de utilidades del -
1933, formado por el Comisiona!}0 
nombrado al efecto, para que (jUr 0 
te él puedan los comprendidos pi!1" 
sentar las reclamaciones que estim 
justas. 

Destriana, 5 Mayo de 1935. ^ 
calde, Eleuterio Marcos, 

A N U N C I O 
Don Gregorio Barrientos Pérez, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D . Manuel 

García y García, vecino de Orzonaga, 
Ayuntamiento de Matallana, como 
d u e ñ o y explotador de la mina «Flor» 
y otras, sitas en dicho t é rmino y 
Ayuntamiento, ha sido presentada 
instancia, solicitando autor izac ión 
gubernativa para instalar, en condi
ciones legales, u n po lvor ín sub te r rá 
neo, para almacenar, como m á x i -
mun, la cantidad de 20 cajas de dina
mita de 25 k i lógramos , por caja o su 
equivalencia de otros explosivos, y 
la cantidad de mechas y detonadores 
correspondientes. Dicho polvor ín , ha 
de ser exclusivamente destinado al 
depósi to de los explorivos necesarios 
al consumo de las minas antes d i 
chas, ad jun tándose a la instancia 
presentada, la memoria descriptiva y 
plomo de la ins ta lac ión que proyecta 
según cuyo proyecto, el mencionado 
polvor ín ha de ser emplazado en las 
anteriores minas, en el paraje cono
cido por «El Arosin», monte comu
nal del t é r m i n o de Orzonaga, en la 
ladera S. de dicho monte, en un 
punto situado a unos 350 metros al 
E . de la bocamina m á s p róx ima , de 
las citadas minas, y a unos 30 me
tros al N . del camino púb l ico que 
conduce al pueblo de Orzonaga. 

Y hab iéndose reconocido el terre
no de emplazamiento del proyectado 
polvor ín , y confrontado el proyecto 
y planos presentados, por el personal 
facultativo de este Distrito Minero, 

Ayuntamiento de 
Garrafe 

Terminadas las operaciones de los 
apéndices al amillaramiento de la 
riqueza rúst ica y pecuaria, que han 
de servir de base al repartimiento 

Ayuntamiento de 
Puebla de Li l lo 

Terminado por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento el apéndice de 
rúst ica y pecuaria; base del reparti
miento para el a ñ o de 1936, se halla 
expuesto al públ ico por el término 
de quince dias en la Secretaría mu-
nicipal para oír reclamaciones. 

Puebla de L i l l o , 30 de Abril de 
1935.-E1 Alcalde, Manuel González. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Del uno al quince del próximo 
mes de Mayo, se ha l l a rá expuesto al 
públ ico en la Secretaría de este 

| Ayuntamiento el apéndice al amilla-
; ramiento por rúst ica y pecuaria, a 
fin de que durante dicho plazo pue-del a ñ o de 1936; quedan expuestos 

al púb l ico desde el 1.° al 15 de Mayo I da ser examinado por los contribu-
en la Secretar ía munic ipal a fm de i yentes y formularse cuantas recla-
oír reclamaciones. 

Garrafe, 30 de A b r i l de 1935.—El 
Alcalde, Isidoro López. 

* * 
A instancia del mozo del actual 

reemplazo Atanasio Blanco Camino, 
y para que surta los efectos en el ex
pediente de prór roga de primera cla
se, se sigue expediente de averigua
c ión de la residencia actual de su 
hermano Miguel Blanco Camino, 
que desaparec ió de esta localidad, 
hace unos diez años con di recc ión al 
extranjero,sin que se sepa nada de su 
paradero. Y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de Reclutamien
to, se hace púb l i co y se ruega a la 
persona que tenga noticia del para
dero actual lo comunique a esta A l 
c a l d í a . 

Garrafe, 25 A b r i l de 1935.—El A l 
calde, Isidoro López. 

maciones se consideren justas; advir-
tiendo que transcurrido dicho plazo 
no será atendida ninguna. 

Vil lamandos, 30 de Abr i l de 1935. 
— E l Alcalde, Rodrigo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Por el presente edicto se hace pú
bl ico que con esta fecha y de acuer
do con lo que dispone el a r t ícu lo 96 
del Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, queda expuesto al públ ico 
en la Secretar ía del Ayuntamiento Peranzanes, 30 de Abrü ^ 
durante el plazo reglamentario, e l ' E l Alcalde, Manuel de L a 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

E l apénd ice al amillaramiento 
eme ha de servir de base al reparti
miento de cont r ibuc ión territorial 
para el año de 1936, permanecerá 
expuesto al púb l i co en la Secretaria 
de este Ayuntamiento desde el día 
primero al quince de Mayo próximo, 
a fin de oír reclamaeiones, pasa 
dicho plazo no serán admitidas^ ^ 

Galleguillos de Campos, 
A b r i l d e l 9 3 5 . - E l Alcalde,Fausti 
Calvo. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

>ral 
Terminado el recuento g 6 1 1 ^ ^ 

ganader ía y el apéndice de r ^ 
para el a ñ o de 1936, se h a l l ^ ^ 
puestos al públ ico en la ^e ^ 
de este Ayuntamiento des ê  
l . 0 a l l 5 de Mayo Prósim0rí;ciaiiia-
hábi les , con el fin de oír 
ciones. . J0 i S ^ - ^ 



Ayuntamiento de 
Noceda 

Formados los apénd ices al ami l la -
miento de la riqueza rús t ica y pe

cuaria del año actual, que han de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial del ejercicio 
de 1936, se h a l l a r á n expuestos al pú-
u\\nr> en la Secretaria del Avunta-
miento durante el plazo de quince 
días a partir del 1.° de Mayo próxi
mo para oir reclamaciones, pasado 
el cual no serán atendidas. 

Noceda, 27 de A b r i l de 1935.—El 
Alcalde, Dionisio Travieso. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Formado el apénd ice de rús t ica 
y pecuaria que ha de servir de base 
a los repartos para 1936, se h a l l a r á n 
expuestos al públ ico en esta Secreta
ría municipal desde el uno al quince 
del próximo raes de Mayo, a los efec
tos de las reclamaciones. 

Cabreros del Río, 26 de A b r i l de 
1935.—El Alcalde, M . Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Desde el día primero al quince de 
Mayo próximo, queda de manifiesto 
en esta Secretaría para oír reclama
ciones, el apéndice al amil laramien-
to por riqueza rúst ica y pecuaria 
que ha de servir de base al reparti
miento de la con t r ibuc ión para 1936, 
pasado dicho plazo no se a d m i t i r á n . 

Valencia de Don Juan, 30 de A b r i l 
de 1935.-E1 Alcalde, Pedro M . Zára te . 

cantidad consignada en presupuesto 
para este fin. 

Igualmente y por espacio de quin
ce días, o sea del uno al quince de 
Mayo próx imo, se hal la de manifies
to al púb l ico en la Secretaría muni^ 
cipal el apénd ice al amillaramiento 
de la rúst ica y pecuaria de este tér
mino, el cual ha de servir de base al 
repartimiento para el año de 1936, 
con el fin de oír reclamaciones, en la 
inteligencia que una vez transcurri
do el plazo no serán admitidas las 
que se presenten. 

Izagre, 29 de A b r i l de 1935.—El A l 
calde, Arda l ión Alonso. 

4 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Formado por las Comisiones de 
evaluación de este Munic ip io , el 
^Partimiento general de ut i l ida-
(les para el presente año de 1935, 
Ijueda de manifiesto en la Secre tar ía 

* Ayuntamiento, por t é rmino de 
qumce días, en cuyo plazo y tres d ías 
tod 86 admitin*n reclamaciones a 
lesi0 c°ntribuyente que se considere 
queTn 611 SUS cuotas; advirtiendo 
darse0 reclarnación h a b r á de fun-
v detp611 í1601108 concretos, precisos 
bas nIÜ?„lnados' y contener las prue-is necesarias 

para su just i f icación. 

ocho di 111181110 ñn Y Por el plazo de 
co en ^f'8e halla expuesto al púb l i -
ínientoslCb ?ecretar ía el reparti-
tér la ganade r í a de este 

municipal. para cubrir la 

6 

nientas pesetas a razón del cinco por 
ciento anual correspondiente y cos
tas causadas y que se causen en to
das las que condeno expresamente 
al demandado. 

Así, por esta esta mi sentencia que 
se notif icará personalmente el ejecu
tado, si así lo solicitase el ejecutante 
o en otro caso se h a r á la not i 
ficación en la forma que la Ley pre
viene, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Enrique Iglesias .—Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación 
al ejecutado rebelde D. Fernando 
Morán , uiediante su pub l i cac ión en 
el B O L F J ^ OFICIAL de esta provin-
• ^ ^ | ^ ^ ^ g | \ e l presente en León, a 

Marzo de m i l novecien-
ipinco.—Enrique Igle-

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de 1.a instancia de la ciudad de 
León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
en este Juzgado a instancia del Pro
curador D . Nicanor López, en nom
bre del Banco de Bi lbao contra don 
Fernando Morán, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

«Encabezamien to . — Sentencia,— 
E n la ciudad de León, a quince de 
Marzo de rail novecientos treinta y 
cinco. Vistos por el Sr. D . Enr ique 
Iglesias Gómez, Juez de 1.a instancia 
del partido de León, los presentes 
autos de juic io ejecutivo, promovi
dos por el Banco de Bi lbao, Sociedad 
A n ó n i m a , domici l iada en Bilbao, re
presentada por el Procurador don 
Nicanor López, con la d i recc ión del 
Letrado D. Rosendo López, contra 
D. Fernando Morán Fe rnández , ma
yor de edad, empleado y vecino de 
Palencia, sobre pago de m i l quinien
tas veintisiete pesetas con ochenta y 
siete cén t imos , intereses y costas, y. 

Parte disposi t iva.-Fal lo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados a don 
Fernando Morán F e r n á n d e z , emplea
do y vecino de Palencia, y con su 
producto pago total al Banco de B i l 
bao, Sociedad A n ó n i m a , domici l iada 
en Bilbao, de las m i l quinientas vein
tisiete pesetas con ochenta y siete 
cén t imos de pr inc ipa l origen de este 
procedimiento, intereses de m i l qui 

á a r i o judic ia l , Valen-

N.0 320.-31,00 pts. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

D o n Pablo García Garrido, Juez m u 
nicipal en funciones de 1.a instan
cia del partido de Valencia de D o n 
Juan por l icencia del propietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen diligencias de ejecución de 
sentencia dictada por el Jurado M i x 
to de Trabajo Rural de León, en j u i 
cio promovido por Pedro Merino, 
J u l i á n Huerga, Alejandro C u ñ a d o y 
Vicente González, contra Cayetano 
García Garrido, todos vecinos de 
Valderas.en r ec l amac ión de salarios, 
en las que he acordado sacar a pú 
bl ica y tercera subasta sin sujeción 
a tipo, la siguiente finca embargada 
a l ejecutado referido D. Cayetano 
García Garrido, la parcela n ú m e r o 
8 del Monte de Pobladura, t é r m i n o 
munic ipa l de Valderas, de 5 fanegas 
aproximadamente, que l inda: Or ien
te, con otra del mismo demandado. 
Mediodía, otra de D.a Raquel Gar
cía; Poniente, otra del mismo D. Ca
yetano García; Oriente, con otra de 
herederos de Antonio González, y 
Norte, con otra de Norberto García; 
tasada en 600 pesetas. 

L o que se hace púb l i co a fin de 
que los que deseen tomar parte en 
la subasta comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, donde 
t e n d r á lugar el remate, el d ía 18 de 
Junio p róx imo , a las 10 de la m a ñ a 
na, adv i r t i éndose que para tomar 
parte en l a subasta es preciso con
signar previamente el 10 por 100 a lo 
menos del valor de la finca,que no se 



a d m i t i r á n posturas sin sujeción a 
tipo; pudiendo hacerse el remate a 
cal idad de cederlo a un tercero; que 
no se han prestado por el ejecutado 
los t í tulos de propiedad de la finca; 
que los autos y certificación de car
gas se hal lan de manifiesto en esta 
Secretaria, advi r t iéndose que las car
gas o g ravámenes anteriores si los 
hubiere y los preferentes al crédi to 
de los demandantes q u e d a r á n sub
sistentes y el rematante los acepta, 
quedando subrogado en la responsa
b i l idad de los mismos sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
25 de A b r i l de 1935.—Pablo García.--
E l Secretario Licenciado, José San
tiago. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Nieves 

González Fe rnández , que residió ú l 
timamente en Mieres (Oviedo), cuyas 
d e m á s circunstancias personales se 
ignoran, asi como su paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
munic ipa l el día siete de Junio p r ó 
ximo, a las once de su m a ñ a n a , a l 
acto del ju ic io de faltas por lesiones 
como denunciada. 

León, 2 de Mayo de 1935.—El Se
cretario habilitado, J . Quirós . 

condenado, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
días , será declarado rebelde y le pa
r a r á el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en León, a 30 de xA.bril de 
1935.—El Secretario, J . Quirós . 

o 
o o 

Rodríguez Blanco (Manuel), de 16 
años , soltero, hijo de Rafael y Con
suelo, jornalero, natural de León, y 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en esta 
capital, hoy en ignorado paradero, 

comparece rá en t é r m i n o de H-
días ante el Juzgado de ins t rucc i^ 
de León, con el ñ n de ser puesto 
dispos ic ión de la Audiencia provitf 
cial de esta c iudad, para la práctica 
de diligencias en sumario n.0 14.5 ^ 
1934, por hurto, bajo apercibimiento 
si no comparece, de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio 
haya lugar. 

Dado en León, a 2 de Mayo de 
1935. — E l Secretario judic ia l , Valen-
tín F e r n á n d e z . 

que. 

Sociedades Electricistas de León $ León Industrial 
Tarifas ablicables a los pueblos de Matallana, Vegacervera, Orzonaga, 

Es tac ión de Matallana, L a Valcueva, Pa rdavé , Robles, Armun ia y Oteruelo. 

Tarifa número 1.—Alumbrado a tanto alzado 
Por una l á m p a r a de 15 vatios . . . > 2,00 ptas. al mes. 

Tarifa núm, 2. —Por contador 
Por cada kw-h al mes 0,75 pesetas. 

M Í N I M O S 
Mínimo Capacidad 

de ta instalación Contador de consumo 

Hasta 

Regaisitorias 
Sáez Baranda de Rueda, Pablo, de 

25 años , veterinario, hijo de Pablo y 
Nieves, natural de Viallasante (Bur
gos), y en la actualidad en ignorado 
paradero, condenado en este Juzga
do munic ipa l de León, en ju ic io de 
faltas, por faltar al respeto a Agentes 
de la Autoridad, comparece rá ante 
el mismo con el fin de hacer efecti-
fas las costas y multa a que fué con
denado, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo de diez días , 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en León, a 30 de A b r i l de 
1935—El Secretario, J . Quirós . 

* * * 
Pedro Barro, María, de 26 años , 

soltera, hija d e S a l u s t i a n o y de 
Amandina , natural de Coruña, y 
la actualidad en ignorado paradc 
condenado en este Juzgado m u r 
pal de León, en juicio de faltas 
lesiones a cinco días de arreste 
ñ o r , compadece rá ante el mismo con | 
el fin de cumplirlos, y a hacer eficti- l 
vas las costas a que igualmente fué I 

333 W 
500 W 
833 W 

A 
A 
A 

3,75 
5,60 
8,25 

kw-h 
» 

Mínimo 
de percepción 

2,81 pesetas. 
4,20 » 
6,18 » 

De 

» 
» 

1 
251 

1.001 

Tarifa número 3.—Para fuerza motriz 
250 k w h . mensuales 0,35 pesetas el kwh. 

1.000 
2.000 

2.001 en adelante 

0,30 
0,25 
0,20 

M I N I M O S 
Por cada kilowatio instalado 11,20 Kw-h. 

Tarifa de alquiler de contadores 
Para alumbrado, cualquier capacidad 0,60 pts. al mes. 

Para fuerza motriz 
Contadores de 3 y 5 amperios Pesetas-
Contadores de 5 hasta 30 amperios 3,00 » ^ 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, serán 
cuenta del abonado a quien afecte el mismo. 

D O N A N T O N I O M A R T I N S A N T O S , Ingeniero Jefe de industria. ^ 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar curaplim16" . ^ j ^e 

^'culo 83 del Reglamento de Verificaciones Eléctr icas de 5 de u i 
ultan autorizadas oficialmente las anteriores tarifas. .extien do 
que conste, a los efectos de publ ic idad r e g l a m e n t a r i o s , ^ ^ ^ 
en León, a veintinueve de A b r i l de m i l novecientos 

N ° 329.-34,00 pta*-

Imp. de la Dipu tac ión Provinc ia l 


